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ORDINARIO LABORAL 
Radicación Nº 68689 31 001 2019-00009- 00 
 
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer, solicitud de aplazamiento de 
audiencia a realizarse el 28 de septiembre próximo, argumentando tener otra audiencia 
programada con anteriordad. Provea. 
 

San Vicente de Chucurí, 22 de septiembre de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí Santander, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud impetrada por el apoderado de la parte demandada, ha 
de indicarse que, como se observa en el poder que le fuera otorgado al archivo 16, 
tiene la facultad de sustituir el mismo, por lo que no se accede a la solicitud de 
aplazamiento, y la audiencia se realizará en los términos indicados en 
providencias anteriores (presencialidad para quienes se ordenó tal modo de 
comparecencia). 
 
En todo caso, se llama la atención al abogado IVAN LORENZO QUINTERO, ya 
que la providencia que fijó la próxima fecha se notificó en estados del 04 de 
agosto pasado, y solo unos días antes de la audiencia arguye tener otro 
compromiso. Se le hace saber que, conforme al artículo 78 del C.G.P.: 
 
 

“Son deberes de las partes y sus apoderados: 
1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos…” 
2. 2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio 

de sus derechos procesales. 
3. 3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y 

diligencias. 
 
ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido 
temeridad o mala fe en los siguientes casos: 
 
4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y 
expedito del proceso. 

 
 
Por ello, si tenía conocimiento de una audiencia fijada con anterioridad, tal 
solicitud debió impetrarla con tiempo suficiente, sin que ello obstaculice el 
desarrollo de la agenda de este Despacho.  
 
 
NOTIFIQUESE 
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Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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